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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del quince de diciembre del dos mil veintiuno.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04919/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por  el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00139/JALTENCO/IP/2021, otorgada por el Ayuntamiento de Jaltenco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiuno de septiembre del dos mil veintiuno, la ahora PARTE RECURRENTE formuló solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“Solicito conocer en formato abierto y a través del sistema saimex el documento de seguridad y avisos de privacidad integrales y simplificados de todas y cada una de las áreas que integran el ayuntamiento de jaltenco, el dif municipal y el organismo de agua potable. De la administración 2016-2018 y 2019-2021. “(Sic)

Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha veintinueve de septiembre del dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con el Art. 12 parrafo II, y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Mexico y Municipios” (Sic)

(Énfasis añadido)

 Adjunto a su respuesta el SUJETO OBLIGADO proporcionó los archivos digitales siguientes: 
· Solic_00139_2021.pdf: documental en el que se incluye el oficio UIPPPE/412/2021  de fecha veintiocho de septiembre de la presente anualidad suscrito por la Titular de la Dirección de las Unidades de Información, Planeación, Programación y  Evaluación, Transparencia  y Gobierno Digital, por medio del cual señala que en remite como respuesta  un (1)  documento de seguridad que obra en los archivos de la Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Transparencia y Gobierno Digital; así como, un link de la página oficial del SUJETO OBLIGADO en donde se encuentran todos los avisos de privacidad de la administración Pública: https://www.ayuntamientojaltenco.gob.mx/Contenido/AviosDePrivacidad.
	
· Documento de Seguridad Jaltenco.pdf: documental  integrada por 10 hojas en las que se incluye el oficio el documento denominado “DOCUMENTO DE SEGURIDAD PARA SISTEMAS DE DATOS PERSONALES EN MEDIO FÍSICO”


3. Recurso de revisión. Inconforme con la respuesta recibida, el Recurrente interpuso en fecha tres de octubre del año dos mil veintiuno, el presente medio de impugnación expresando las siguientes manifestaciones:

a) Acto impugnado.
“Información incompleta”(Sic)
b) Razones o motivos de inconformidad.
“Solicité se me proporcionará los avisos de privacidad y documentos de seguridad a través del sistema Saimex Y referente a lo anterior se me cambió la modalidad de entrega anexando Un hipervínculo para realizar la consulta dentro de la página oficial del Ayuntamiento hago de su conocimiento que con anterioridad se solicitó se entregará en formato o datos abiertos a través del multicitado sistema lo cual no se cumplió..” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado  a la    Comisionada Guadalupe Ramírez Peña a su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha doce de octubre del dos mil veintiuno, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúan se advierte que el SUJETO OBLIGADO en fecha catorce de octubre de este año, adjuntó el archivo: "Solic_00139_2021_RR_04919.pd” de cuyo contenido no se inserta al ser objeto de análisis en la parte toral de la presente determinación. 
Al modificar la respuesta que en su origen proporcionó el SUEJTO OBLIGADO  en términos de lo previsto en el artículo 185, fracción III fue puesto a conocimiento del particular en fecha siete de diciembre de la anualidad que transcurre.  
Por otro lado, el recurrente  fue omiso en pronunciarse en esta etapa procesal, razón por la cual, agotado el término previsto por la legislación se siente por precluido su derecho en ese aspecto. 
7. Ampliación de plazo. En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la aplicación del plazo para su resolución.
8. Cierre de Instrucción. En fecha trece de diciembre del año dos mil veintiuno, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  
II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo,  trigésimo primero, y trigésimo segundo fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo a los artículos 176 y  179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

 “Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…

V. La entrega de información incompleta;

        …” (Sic)              
Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto.  Es pertinente señalar que el Recurrente solicitó  al Ayuntamiento de Jaltenco, en formato abierto y a través del sistema SAIMEX, de las administraciones 2016- 2018 y 2019-2021:
· Documento de seguridad; y, 
·  Avisos de privacidad integrales y simplificados de todas y cada una de las áreas que integran el ayuntamiento, el DIF municipal y el Organismo de Agua Potable. 
 Con el motivo de dar atención a la solicitud de información y a los requerimientos que la integran, adjunto a su respuesta el SUJETO OBLIGADO proporcionó los archivos digitales siguientes: 
· Que se remite como respuesta  el  documento de seguridad que obra en los archivos de la Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Transparencia y Gobierno Digital; así como, 

· Un link de la página oficial del SUJETO OBLIGADO en donde se encuentran todos los avisos de privacidad de la administración Pública: https://www.ayuntamientojaltenco.gob.mx/Contenido/AviosDePrivacidad.
	
El Particular se inconformó pues a su decir,  la información se encuentra incompleta, refiriendo como motivos de agravio que:”… se me cambió la modalidad de entrega anexando Un hipervínculo para realizar la consulta dentro de la página oficial del Ayuntamiento…”

Ahora bien, como Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO remitió el archivo electrónico denominado Solic_00139_2021_RR_04919, mediante el cual,  proporciona una serie de instrucciones a particular a efectos de que tenga acceso a los avisos de privacidad de áreas diversas, ratificado en forma general su respuesta inicial. 
Agotado lo anterior, tenemos que  el artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

· El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

· El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

· El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

En esta lógica,  debe destacarse que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 


Bajo ese contexto, esta Autoridad analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico de actuación y advirtió en primer lugar que la parte recurrente, previo trámite del procedimiento de acceso a la información, se duele medularmente con la información que se encuentra contenida en el link referido por el SUJETO OBLIGADO. 
De lo anterior, el solicitante se encuentra conforme con la documental referenciado como Documento de Seguridad, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de este requerimiento, sino que únicamente refiere inconformidad con la modalidad con la cual se intenta dar cumplimento  a los avisos de privacidad solicitados por el particular,  en este sentido el requerimiento del Documento de Seguridad debe declararse atendido, pues se entiende que el recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”(Sic)
Consecuentemente, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”(Sic)
Ahora bien, en lo tocante al motivo de inconformidad en donde el particular se queja considerando que el SUJETO OBLIGADO únicamente le proporcionó una dirección electrónica, es de recordar que el requerimiento que se intenta colmar con la referida liga por parte del  Ayuntamiento de Jaltenco es el correspondiente a   los Avisos de privacidad integrales y simplificados de todas y cada una de las áreas que integran el ayuntamiento, el DIF municipal y el Organismo de Agua Potable de las administraciones 2016- 2018 y 2019-2021. 
Desde la perspectiva plateada, resulta indispensable remitirnos a lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en el que se establece que el responsable del tratamiento de datos personales tendrá la obligación de informar a través del aviso de privacidad de modo expreso, preciso e inequívoco a las y los titulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones informadas al respecto, bajo un redactado y estructurado aviso, el cual será difundido por los medios electrónicos y físicos con que cuente el responsable.
Así, en términos del diverso artículo 4 fracción V de la Ley en comento, define al aviso de privacidad como el documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.
Cabe decir, que los responsable del tratamiento de datos personales, deberán poner a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología el aviso de privacidad en la modalidad simplificado e integral, cuando los datos hayan sido obtenidos personalmente, salvo que se hubiese facilitado el aviso con anterioridad[footnoteRef:1]. [1:  “Comunicación del Aviso de Privacidad. Artículo 29. Los responsables pondrán a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad, en las modalidades simplificado e integral.
Del Aviso de Privacidad Integral. Artículo 30. Cuando los datos hayan sido obtenidos personalmente de la o el titular, el aviso de privacidad integral deberá ser facilitado en el momento en el que se recabe el dato de forma clara y fehaciente, a través de los formatos por los que se recaban, salvo que se hubiere facilitado el aviso con anterioridad, supuesto en el que podrá instrumentarse una señal de aviso para cumplir con el principio de responsabilidad. Cuando los datos se obtengan de manera indirecta, el responsable adoptará los mecanismos necesarios para que la o el titular acceda al aviso de privacidad integral, salvo que exista constancia de que la o el titular ya fue informado del contenido del aviso de privacidad.”] 

Por su parte, el artículo 32 de la misma Ley, dispone que cuando los datos sean obtenidos directamente de la o el titular, por cualquier medio electrónico, óptico, sonoro, visual o a través de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad será puesto a disposición en lugar visible, previendo los medios o mecanismos para que la o el titular conozca el texto completo del aviso.
Sin soslayar, que en el supuesto de que los datos hayan sido obtenidos personalmente de la o el titular, se deberá facilitar en el momento en el que se recabe el dato el aviso de privacidad integral, a través de los formatos por los que se recaban, salvo que se hubiere facilitado el aviso con anterioridad, supuesto en el que podrá instrumentarse una señal de aviso para cumplir con el principio de responsabilidad[footnoteRef:2], en el que se establecerá lo siguiente: [2:  Cfr. Artículo 30 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 

“Artículo 31. El aviso de privacidad integral contendrá la información siguiente: 
I. La denominación del responsable. 
II. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la que se encuentra adscrito. 
III. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos personales. 
IV. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando los que son sensibles. 
V. El carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales. 
VI. Las consecuencias de la negativa a suministrarlos. 
VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular. 
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará: 
a) Destinatario de los datos. 
b) Finalidad de la transferencia. 
c) El fundamento que autoriza la transferencia. 
d) Los datos personales a transferir. 
e) Las implicaciones de otorgar, el consentimiento expreso. 
Cuando se realicen transferencias de datos personales que requieran consentimiento, se acreditará el otorgamiento. 
IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular. 
X. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO, indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes. 
XI. La indicación por la cual la o el titular podrá revocar el consentimiento para el tratamiento de sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto. 
XII. Cuando aplique, las opciones y medios que el responsable ofrezca a las o los titulares para limitar el uso o divulgación, o la portabilidad de datos.
XIII. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los cambios al aviso de privacidad. 
XIV. El cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se pueda conocer su identidad. 
XV. El domicilio del responsable, y en su caso, cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se pueda conocer su identidad. 
XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento. 
XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad. 
XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia. 
XIX. Datos de contacto del Instituto, incluidos domicilio, dirección del portal informativo, correo electrónico y teléfono del Centro de Atención Telefónica, para que la o el titular pueda recibir asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.”
Misma que el “Aviso de Privacidad Simplificado”, deberá contener al menos: la denominación del responsable, las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular; en el supuesto de que se realicen transferencias de datos personales, el destinatario de los datos, finalidad de la transferencia, fundamento que autoriza , datos personales a transferir, implicaciones de otorgar, el consentimiento expreso. Así como los mecanismos y medios en que estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular. 
Ahora, teniendo los elementos suficientes respecto de los avisos de privacidad tanto integral como simplificada, es de recordar  que en el caso en particular el SUJETO OBLIGADO en su respuesta refiere que los mismos se encuentran depositados en el siguientes link. 
Por consiguiente,  este Instituto procedió a consultar la liga electrónica referida en el párrafo que antecede, de conformidad con lo que señalan los artículos 161 y 166 de la Ley en la materia[footnoteRef:3], que establecen que cuando la información requerida por los particulares de ésta esté disponible en medios impresos tales como formatos electrónicos en internet se les hará saber  por el medio requerido, la fuente, lugar y la forma en que se puede consultar, reproducir o adquirir dicha información, esto se debe de hacer de manera precisa y correcta; esto es, no debe obedecer a que el particular realice una búsqueda en el cumulo de información que en el sito se contenga. En este sentido, la dirección que entrega el SUJETO OBLIGADO. [3:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
….] 

Respecto de la administración pública municipal, dentro del citado link proporcionado por el SUJETO OBLIGADO se advierten los siguientes avisos de privacidad: 
· AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO COORD. ADQUISICIONES: 
· AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO COORDINACIÓN DE CATASTRO. 
· AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO. 
· AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DIRECCIÓN DE GOBIERNO. 
· AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y BIENESTAR SOCIAL
· AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO COORDINACION DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER.
· AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO BIENESTAR SOCIAL
· AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO CONTROL CANINO
· AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO COORD. DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD
· AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO COORDINACIÓN DE DESARROLLO AGROPECUARIO;
· AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y BIODIVERSIDAD
· AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO COORD. PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS
· AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DERECHOS HUMANOS
· AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO COMUNICACIÓN SOCIAL.
· AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DE LA DIRECCIÓN DE LA UIPPE, TRANSPARENCIA Y GOBIERNO DIGITAL.
En lo tocante a Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) se tienen depositados los siguientes: 
· AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO COORDINACIÓN DE ADULTOS MAYORES
· AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO COORD. NUTRICIONALES
· AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO COORDINACIÓN DE NUTRICIONALES PADRON BENEFICIARIOS
· AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO PROCURADURÍA
· AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO PSICOLOGÍA
· AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO SERVICIOS EDUCATIVOS
· AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO TESORERÍA CATÁLOGO DE PROVEEDORES
· AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO UIPPE DIF
· AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO TESORERÍA DIF
En lo tocante a Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco (IMCUFIDEJ) se tienen depositados los siguientes:
· AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO IMCUFIDEJ
Finalmente, del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS JALTENCO) se tienen depositados los siguientes:
· AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO PADRÓN DE USUARIOS;
· AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO ODAPAS FINANZAS
· AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO ODAPAS FINANZAS PROVEEDORES

Ahora bien, en términos del artículo 62 del Bando Municipal de Jaltenco, tenemos que la Administración Pública Municipal es la estructura que contiene, agrupa y organiza los recursos técnicos, financieros, materiales y humanos para el cumplimiento de los fines del Municipio, para el despacho, estudio, planeación y funcionamiento de los asuntos del gobierno municipal, se contará con las siguientes dependencias:
I. Administración centralizada integrada por: 
a. Oficina de la Presidencia; 
b. Secretaría del Ayuntamiento; 
c. Tesorería Municipal; 
d. Contraloría Municipal; 
e. Dirección de Administración; 
f. Comisaría de Seguridad Ciudadana, Vialidad, Protección Civil y Bomberos;
 g. Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Biodiversidad; 
h. Dirección de Servicios Públicos; 
i. Dirección de Educación, Cultura, Bienestar Social y Salud;
 j. Dirección de Desarrollo Económico, Agropecuario y Turismo; y 
k. Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Transparencia y Gobierno Digital. 

II. Administración Desconcentrada integrada por:
 a. Instituto Municipal de la Mujer; e 
b. Instituto Municipal de la Juventud.

 III. Administración Descentralizada integrada por:
 a. Organismo Público Descentralizado de Asistencia Social y Protección de la Infancia y Adolescencia, denominado "Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia” (DIF) de Jaltenco; 
b. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jaltenco México (ODAPAS); y
 c. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco, México (IMCUFIDEJ). 

IV. Órganos con autonomía: 
a. Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Jaltenco

No pasa desapercibido que la Secretaría del Ayuntamiento, Contraloría Municipal, así como la Dirección de Servicios Públicos, de acuerdo a sus atribuciones, que son en términos de lo señalado por los artículos 91, fracciónes VI, VII y XII; 114, fracción VIII; y, 137, fracción X del Bando Municipal de Jaltenco  2021, las siguientes:

“ARTÍCULO 91.- El Secretario del Ayuntamiento, además de las atribuciones que expresamente le señalan la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y otras disposiciones legales aplicables, se encargará del despacho de los siguientes asuntos:
…
VI. Expedir las Constancias de Vecindad, Identidad o de Última Residencia;
…
VII. Autorizar los permisos de cierre parcial de calle temporal para eventos, previo pago de derechos, siempre y cuando no contravenga el derecho de libre tránsito y no ponga en riesgo la seguridad de la población; dicho permiso no podrá ser autorizado en vialidades primarias o en aquellas que se encuentren reguladas en Régimen Condominal;
…
XII. Tener a su cargo las Oficialías Mediadoras, Conciliadoras y las Oficialías Calificadoras;
…”
ARTÍCULO 114.- Además de las previstas por la Ley Orgánica del Estado de México, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, el Contralor Municipal, tendrá las siguientes facultades no delegables:
…
VIII. Recibir, atender y dar seguimiento a las denuncias ciudadanas;
…” (Sic)


De las cuales se advierte que la Contraloría Municipal al ser  el órgano de control y vigilancia, encargado de integrar los procedimientos Administrativos Disciplinarios y Resarcitorios respectivos, así como aplicar las sanciones de su competencia en la Administración Pública Municipal; conforme a las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, tiene oportunidad de recoger datos de carácter personal  al ser una de sus atribuciones el recibir, atender y dar seguimiento a las denuncias ciudadanas.
En el mismo sentido, corresponde al Secretario del Ayuntamiento, además de las atribuciones que expresamente le señala le Bando municipal el expedir las Constancias de Vecindad, Identidad o de Última Residencia;  así como,  tener a su cargo las Oficialías Mediadoras, Conciliadoras y las Oficialías Calificadoras, en relatadas condiciones atendiendo a la naturaleza de las atribuciones resulta visible la oportunidad que ostenta la citada área para efectos de recuperar datos de carácter personal y someterlos a un tratamiento. 
Expuesto lo previo, cabe invocar el contenido de los artículos 162, 163, 164 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los que se establece el procedimiento que deben seguir las Unidades de Transparencia para la búsqueda de la información, que son de la literalidad siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.  
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.  
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
Como se desprende, las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas el Áreas competentes que por sus facultades cuenten con la información con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable, y en el caso concreto, dicha facultad no fue ejercida, pues de manera unánime se pronunció la Unidad de Transparencia sin turnar la solicitud.
En este sentido, si bien existió un pronunciamiento por parte de la unidad de transparencia al remitir al particular a una liga electrónica en donde se contenían los avisos de privacidad, también cierto es que no se tiene certeza de que los mismos sean los únicos con los que cuentan en consideración a que faltaron por pronunciarse, tales como las que de manera enunciativa mas no limitativa se analizaron,  áreas que, como ha quedado demostrado tienen oportunidad de recoger y tratar datos personales en función de las articulaciones que su normatividad les faculta. 
 Es por ello, que en el asunto que es materia, no se pueda tener por colmado el derecho de acceso a la información, toda vez que es una obligación del SUJETO OBLIGADO contar con aviso de privacidad de todos los tratamiento que se comprometan datos personales, caso contrario, es causa de responsabilidad administrativa de las y los servidores públicos por incumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley de Protección de Datos Personales en la Entidad, como se lee enseguida:
“Artículo 165. Serán causas de responsabilidad administrativa de las y los servidores públicos por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley, las siguientes:
(…)
II. No contar con aviso de privacidad u omitir en el aviso de privacidad, alguno o todos los elementos a que se refiere esta Ley.
III. No cumplir con las obligaciones relativas al aviso de privacidad…”

En ese sentido, al existir fuente obligacional atribuible al Ayuntamiento de Jaltenco, resulta procedente ordenar los avisos de privacidad faltantes, atendiendo lo establecido por la fracción III del artículo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se lee como se transcribe enseguida:
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
Lo anterior, en razón de que el aviso de privacidad es un documento que debería existir derivado de las facultades, competencias o funciones que mandata la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, para efectos de que sea puesto a disposición del Titular de los datos personales, con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán sometidos sus datos.
Bajo los argumentos de derechos señalados, resulta procedente ordenar la entrega de los  avisos de privacidad faltantes de las áreas que recogen y tratan datos personales y que no fueron entregados en respuesta, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información.
Finalmente, no escapa de la óptica de este órgano garante  que en respuesta el SUJETO OBLIGADO remitió la documental denominado “Documento de Seguridad” en este sentido, atendiendo a la naturaleza de la información que fue puesta en manos del ahora respuesta resulta de trascendencia realizar las siguiente precisión.
Al respecto, es preciso atraer al estudio la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; que en sus artículos 48, 49 y 50; establece lo conducente al documento de seguridad en los siguientes términos:
Artículo 48. Los sujetos obligados elaborarán y aprobarán un documento que contenga las medidas de seguridad aplicables a las bases y sistemas de datos personales, tomando en cuenta los estándares internacionales de seguridad, la presente Ley así como los lineamientos que se expidan. 

El documento de seguridad será de observancia obligatoria para los responsables, encargados y demás personas que realizan algún tipo de tratamiento a los datos personales. A elección del sujeto obligado, éste podrá ser único e incluir todos los sistemas y bases de datos personales que posea, por unidad administrativa en que se incluyan los sistemas y bases de datos personales en custodia, individualizado para cada sistema, o mixto.

Artículo 49. El documento de seguridad deberá contener como mínimo lo siguiente:
… 
II. Respecto de las medidas de seguridad implementadas deberá incluir lo siguiente:
a) Transferencia y remisiones.
b) Resguardo de soportes físicos y electrónicos.
c) Bitácoras para accesos, operación cotidiana y violaciones a la seguridad de los datos personales.
d) El análisis de riesgos.
e) El análisis de brecha.
f) Gestión de incidentes.
g) Acceso a las instalaciones.
h) Identificación y autenticación.
i) Procedimientos de respaldo y recuperación de datos.
j) Plan de contingencia.
k) Auditorías.
l) Supresión y borrado seguro de datos.
m) El plan de trabajo.
n) Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad.
o) El programa general de capacitación.


Es así que, al tener la obligación el SUJETO OBLIGADO de elaborar y aprobar un documento de seguridad, mismo que deberá diseñar e implementar programas a corto, mediano y largo plazo que tengan por objeto capacitar a los involucrados internos y externos en su organización; este Órgano Garante determina que si bien al ser información que el SUJETO OBLIGADO generó, posee y administra es susceptible de ser entregada, sin embargo se soslayó por parte del Ayuntamiento de Jaltenco que dentro de la citada documental existe información que su publicidad puede hacer vulnerable los sistemas de datos personales que almacena; esto es, el SUJETO OBLIGADO debió de proteger a través de una versión pública las medidas de seguridad que implementa sobre las bases de datos personales siendo de cualquier índole, ya sean  física, administrativas o humanas. 

 Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada SUJETO OBLIGADO las infracciones a esta Ley. En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción IV, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa la entrega de información confidencial.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.
Finalmente, el recurrente solicita la información en Datos Abiertos es de precisar que la Ley General de Transparencia en su artículo 3 señala que los datos abiertos son los datos digitales de carácter público que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen como características ser accesibles, integrales, gratuitos, no discriminatorios, oportunos, permanentes, primarios, legibles por las máquinas, en formatos abiertos y de libre uso.
Así mismo, establece que los Organismos Garantes promoverán la publicación de la información precisamente en datos abiertos y accesibles y en este sentido, este Organismo está en posibilidades de ordenar al SUJETO OBLIGADO en el formato solicitado.
[bookmark: _Hlk80709572]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E
Primero. Resulta parcialmente fundado el motivo de inconformidad planteado por el recurrente en el recurso de revisión 04919/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Jaltenco.
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que en términos del Considerando Cuarto  de esta resolución haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en datos abiertos,  lo siguiente:
i). Los avisos de privacidad  integrales y  simplificados  faltantes generados del periodo del 01 de enero de 2016 al 21 de septiembre de 2021. 

Tercero.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, al recurrente la presente resolución vía SAIMEX, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Sexto. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando Cuarto de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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